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REPUBLICA DEL ECUADOR 

— > 0658 
AESOLUCION N* 68.4.2.d. 0-2 

GILBERTO SOVIA MONTALVO 
INTENDENTE DE CONPARIAS DE QUITO, ENCARGADO. MEDIANTE RESOLUCION 
M'ADM.6722é, DE 31 DE JULIO DE 1987. 

ON 

* "QUÉ el 1, tebcezo?, de 1380 Las 24 otorgado aute al futario 
Pécisno Segundo /del canto Juito ds escritura pública de cambio de 

domicilio de Quito a Guayaquil sunento de capital y reforaa de ta- 
tos de *PERCOS TERMINALES OS CONTENEDORES COMPAÑIA LIMETADA "3 

QUE los sebores Ete Moppe Gibbeva lag. luís Truj llo Bustansate 
añ «55 calidades de Preujdente Yy Prinar Vicoprepióeate, /respoctivantate 
de la cospañin materia /de la presente, con ed parrocialo del doctor 
Juan idugo Ramírez M.,V hañ nolicitado la aprobación de la indicada 
escritora pública a cuyo efecto han presentado tes copias certificadas 
de la misnas y 

QUZ el Departamento de Inspescion de Compañias de Responsabilicad 
Limicada de le Intendencia di ZTarpacción y Centrol ha presetatedo 
el inforse favorable 010155, de 39 de dicicabre de 15671 / 

gue .*n cospliniento de lo dispuesto =n 15 Resolucion $ "9506. 

de <5 de sarro de 1%66, se ha puelicada «n el ciarío "HOY". de 12 
ciudad ds guito, odiciones corraesponiiuates a los Glas 27, 35. y 
28 de marzo de 194%, el extracto de la referida escritura públicay/ 

QUE no se ha zecipido notificación alquae de oposición a la lesorip- 
ción de la escritura pública antes mesecionada, según aparece de 

la zarón sentáads por 21, Secretario Gessral te esta Suyperiatendañrcia 
e). 12 de abril de 1389) y 

UE «el “Depertarento «Ga Cospañías de Responsabilidaó Limitada 
de la Intentencia de Derecho Socistaria, mediante senorando 37.1.3.1. 
203, de 13 de sbril e 1982, he exitido ¿informe £avorable para la 

- continuación del trámite. usa ver que considera que se ha úado cuapli-' 
miento a los requisitos legales respectivos y 

En sjercicia de las atribuciones agigynadar mediante Assolución 
$ "$63%3, de 31 23 diciembre de 138514 

/ PESOELVE. 

ano PRIMERO. Y APROBAR - des cambió de Goaiciiijio ás yuito 

a Gueyaquil úe la compañia TERCON TERMINALES DE CONTEMEDORES COMPAÑIA 

LINITADA + bl Yel áwmaco de capital de 5/. 1 "010.300, <on lo que 
seciondoe a 3/.10'000.009, diviai «a 19.800 participaciones de 
3/-1.004 ds vales cada unas y. c) Va roforma de astatutlos constantes 
en dla roferida escritura 
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“REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e, 

ARTICULO _SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 

circulación en Quito y Guayaquil. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón 

Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 

se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la 

presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 

las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, 

b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 5 

de mayo de 1981 por la cual se constituyó la compañia en referencia 

que ha procedido a cambiar su domicilio de Quito a Guayaquil, aumentar 

su capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 

que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

, Quito anote al margen de la inscripción de la escritura pública 

de cambio de domicilio de Quito a Guayaquil, aumento de capital 

y reforma de estatutos de "TERCON TERMINALES DE CONTENEDORES COMPAÑIA 

LIMITADA”, otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito, 
el 1” de febrero de 1988. que se la aprueba por la presente Resolución 

Se sentará razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, 3 Door, ear 

     
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fojas 

48.280 a 18.281, número 5.132 del Registro Mercantil y anotada bajo el - 

* número 7.381 del Repertorio.- Guayaquil, Abril veintinueve de mil Mov 
E!    


